
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ACTA AUDIENCIA 

VERBAL R.C.E. Rad. No. 110013103027 201700507-00 

ENLACE AUDIENCIA VIRTUAL - LIFESIZECLOUD 
https://call.lifesizecloud.com/5049774 

 
 
En Bogotá D.C., siendo las 09:00 de  la mañana del día dieciséis 
(16) de Septiembre de dos mil veinte (2020), se constituyó en 

audiencia el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., con el fin de desarrollar la audiencia de que trata el 
Art. 373 del C.G.P.   
 

 
PARTE DEMANDANTE: 
ROGER JESÚS VELÁSQUEZ  
ROGER ANDRES VELASQUEZ CONTRERAS 
ANDREA CAROLINA VELASQUEZ CONTRERAS  
NELLY ANDREA VELASQUEZ  
LUIS FRANCISCO CONTRERAS GONZALEZ  
NAYIBE CONTRERAS ROJAS   
 
Apoderados: 
CARLOS ANDRÉS LLANO CARDONA (sustituto) 
JUAN FERNANDO ESTRADA MESA 
 
 
PARTE DEMANDADA: 
OSCAR MARTÍN GÓMEZ GARCÍA  
VERÓNICA LAVERDE  
MEDIPORT S.A.S 
LIBERTY SEGUROS S.A (llamado en garantía) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
(llamado en garantía). 
 
Apoderados: 
FRANCISCO JAVIER CORREA DELGADO 
ANA MARIA FUENTES TORRES 
JAIRO ENRIQUE ROSERO ORTIZ  
ANA CRISTINA RUIZ ESQUIVEL 

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CARLOS EDUARDO GÁLVEZ ACOSTA    
 

Desarrollo:  Se instala la audiencia en la fecha y hora señalada en auto 

del 03 de agosto de 2020,  convocados a sala virtual mediante enlaces 

compartidos enviados a los procuradores judiciales de las partes.   

 

Reconocimiento de Personería: Se le reconoce personería al doctor 

CARLOS ANDRÉS LLANO CARDONA C.C. 1.035.912.291 y T.P. 235.268 

CSJ como apoderado sustituto del doctor ESTEBAN AGUIRRE HENAO C.C. 

para actuar en nombre y representación de los demandantes a quienes 

representan.  

 

Conciliación – fijación del litigio: Nuevamente se propuso 
acercamientos para llegar a un arreglo del litigio, sin que las partes 
proveyeran formulas de arreglo.  No se presentó modificación a la fijación 
del litigio.  

 

Practica de pruebas: Se escucho en declaración a los peritos:  1) Dr. 
JORGE FERNANDO ARANGO  OSPINA (médico cirujano plástico).  2) Dra.  
NORA LUCIA ARREDONDO PARRA (médica especializada Forense).  

 

PRORROGA.   Se ordenó prorrogar el proceso con base en la facultad 
conferida en el art. 121 del CGP.    
 

Se señala  la hora de las   8:40 AM  del día      20   del mes   OCTUBRE     
del año    2020   para continuar con la audiencia, oportunidad en la que 
se practicaran las pruebas consistentes en la  declaración de los peritos y 

los testigos  además de desarrollar las demás etapas alegatos y fallo de ser 
el caso  tal como lo contempla el art. 373 del C.G.P. 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C. 


